
 

“Informe XVIII Concurso Regional de Derechos 

Humanos - Yachay (Edición2024)” 

A inicio del presente año oportunamente la Pontificia Universidad Católica del Perú, 

remitió una invitación a nuestra alma mater, la Universidad Católica Sedes Sapientiae, a 

fin de participar en la XVIII Concurso Regional de Derechos Humanos – Yachay, el cual 

busca recrear el procedimiento de litigio ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos propiciando la discusión y la reflexión académica sobre temas vinculados con 

el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario.  En las dieciséis ediciones realizadas hasta la fecha, han participado equipos 

de más de setenta universidades, provenientes de nueve países (Argentina, Bolivia, Chile, 

Colombia, Ecuador, Honduras, Guatemala, México, y Perú). En estas se han abordado 

problemas de actualidad y relevancia jurídica en el ámbito del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos, como asuntos medioambientales, empresas y derechos humanos, 

derechos de las personas con discapacidad, situaciones de conflicto armado y la justicia 

comunitaria indígena, entre otros.  

En la edición de este año la temática fue: “Independencia Judicial”. Cabe destacar que, 

en esta edición, IDEHPUCP otorgo como premios al equipo ganador la admisión 

automática al programa de pasantías de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 

la suma de US$1000 (mil dólares americanos) para cubrir parcialmente los gastos de 

traslado a San José de Costa Rica, ciudad en la que tiene sede la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. Asimismo, la universidad que representan se hará acreedora de un 

reconocimiento formal de parte del IDEHPUCP y de la Delegación Regional del Comité 

Internacional de la Cruz Roja (CICR). 

Por consiguiente, los alumnos Miguel Angel Távara Florentino y Andrea Doris Alarcón 

Lopez, participaron como oradores bajo la instrucción de Mg. Pedro Calvay Torres, que 

durante el trayecto de preparación tuvieron encuentros de práctica con la Pontificia 

Universidad Católica del Perú e Iniciativa Americana por la Justicia – IAJ (Argentina), 

compitiendo directamente con la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y la 

Universidad Mayor Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca (Bolivia), 

el certamen se llevó a cabo durante los días de 21 al 25 de octubre del presente año.  

 



 

 

Este concurso conllevo meses de preparación para mejorar el nivel de redacción, oratoria, 

manejo escénico, entre otras que son relevantes para un litigio frente a la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Es menester señalar la importancia de este 

certamen para futuros concursos ya que rompe la rutina de los Moot Court tradicionales, 

y amplifica las habilidades de los estudiantes, asi como la propia red de contactos que se 

gana al participar. La visión que se obtiene de esta participación es mantener una 

constante en el alumnado que se prepara frente a otras casas de estudios que priman la 

competencia e instan a sus alumnos a participar y organizarse en círculos de estudios, 

para lograr de esta manera que de forma pronta y proba la asistencia de compañeros de 

nuestra casa de estudios resalte en concursos de esta índole. 

Es oportuno resaltar la participación de los alumnos de ciclos menores, Marife Reategui 

Laiche, Marlenee Verónica Martinez La Rosa y Carlos Alberto Flores López, quienes 

cubrieron la tarea de ser “Oficiales de Corte” (moderadores) a lo largo de los días de 

debate, que pese aún encontrarse en ciclos menores, el círculo University Debate Society 

– UCSS, motivó a su participación como moderadores los cuales fueron certificados por 

la organización, asi como el constante apoyo y palabras de confort de nuestro asesor el 

Mg. Pedro Calvay Torres. 

Finalmente, recordante todos los sucesos de esta grata experiencia, habiendo dejado un 

punto de inicio para otros certámenes de la misma línea de derecho internacional, 

aunamos al presente informe los resultados por puntaje de nuestra loable participación 

que con entusiasmo nos seguiremos preparando para el siguiente año y lograr traer el tan 

ansiado primer puesto en toda la región latinoamericana, no solo ellos nos llevamos del 

concurso, sino que al finalizar cada evento académico de esta índole los participantes 

entregaran un producto en forma de un artículo jurídico que será enviado a la revista 

“SAPIENTIA & IUSTITIA” a fin de ser publicado e incentivar la investigación jurídica 

de los integrantes del círculo UDS-UCSS asi como los participantes a los distintos 

concursos.. 

 

 



 

Anexos: 

1. Universidad Católica Sedes Sapientiae vs Universidad Mayor Real y Pontificia de 

San Francisco Xavier de Chuquisaca (Bolivia) 

 

2. Universidad Católica Sedes Sapientiae vs Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos (Perú)  

 

 

 

 



 

3. Integrantes de University Debate Society – UCSS, Marife Reategui Laiche, 

Marlenee Verónica Martinez La Rosa y Carlos Alberto Flores López 

 

 

4. Integrantes de University Debate Society – UCSS, Marife Reategui Laiche, 

Marlenee Verónica Martinez La Rosa y Carlos Alberto Flores López, como 

Oficiales de Corte; Miguel Angel Távara Florentino y Andrea Doris Alarcon 

Lopez como oradores representantes de la Universidad Católica Sedes Sapientiae; 

Mg. Pedro Calvay Torres, instructor. 

 



 

5. Almuerzo de confraternización organizado por IDEHPUCP (oradores de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú, Universidad Católica Sedes Sapientiae 

y Universidad Mayor Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca - 

Bolivia) 

 

 

6. Se adjunta en formato PDF el puntaje obtenido en el XVIII Concurso Regional 

de Derechos Humanos - Yachay (Edición2024), asi como los diplomas 

reconocidos a la Universidad Católica Sedes Sapientiae, oradores e instructor. 


